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RESOLUCIÓN DE SECRETARíA GENERAL
NO 048 -20I3- FONDEPES/SG

Lima, 16 ilrn 2013

VISTA: la Nota N" 00'1-2013/F0NDEPESiCE, del 16.05.2013, a través del cual el Presidente del

Comité Espec¡al solicita la aprobación de las bases del proceso de selecciÓn de Adiudicác¡ón Directa

Selectiva Ne 007-20 1 3-FONDEPES para la eiecución de la oÚa 'Manlen¡n¡ento del Desenbarcadero

Pesquero Atlesanat farnbo de irlora, prcv¡nc¡a de ü¡ncha, Reg¡ón lca" , yl

CONSIOERANDO:

Que, de confomidad mn lo dispuesto por el artlculo 760 de la Constitución Polilic€ del Estado las

entidades de la Adm¡nistracón Públic¿ están obligadas a llevat a cabo procesos de selección para

real¡zar adqu¡siciones y cont¡ataciones, en aras de la transparenc¡a y mejor utilizac¡ón d€ los recursos

públicos, de acuerdo a lo señalado en las normas especifcas;

Que, en el marco de las nomas de contrataciones con el estado, mediante Resoluc¡ón Jefabral

No 115-2013-FONDEPES/J del 04.04.2013, se delegó a la Secrelaria Generalde la Entkiad, enfe otos,

la lacultad de aprobar las bases de los procesos de selecc¡ón de l¡citaciones públicas para la ejecución

0e ooras;

Que. oor med¡o de la Resolución de Secretaría General No 040-2013-FON0EPES/SG, del

13.05.2013, se aprobó adm¡nistraüvamente el expediente de conlralación del proceso de s€lecc¡ón

denominado Adjudic¿ción D¡recta S€lecüva N'007-2013-FONDEPES para la ejecución de la obra

'Manlenin¡ento del Desenbat adero Pesquerc Aíesanal Tanbo de llor8, ptov¡nc¡a de A¡ncha,

Región /ca', por un valor referencialde S/. 274,062.15 (Doscientos Setenta y Cuatro M¡l Sesenta y Dos

con 15/100 Nuevos Soles), incluido lGV, y con un plszo de eiecución de 70 dlas calendanosi as¡mismo,

en dicha resoluc¡ón se designó a los miembros del comité especial encargado de la conducción del

c¡tado proceso de selección;

Que, luego de aprobado el expediente de contratac¡ón el Pres¡dente del Com¡té Especial designado,

a favés del documento del Visto, comun¡co la culminación de la elaboración de las bases

administrativas del proceso de selección señalado en el pánafo anterior y solicitó la elaborac¡ón del

proyecto de resolución conespondiente para la aprobación de las c¡tadas Bases;

Que, en cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobaciÓn, es preciso señalar que le

c¡rresponde al Com¡té Espec¡al designado la elaboración de las mismas y su ulterior elevación para la

aprobación de la autoridad competente, el mismo que luego de aprobarlas dispondrá la mnvocatoria del

proceso, de acuerdo a lo establecido en el cuarto párrafo del artlculo 27" del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF;
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Que, a través del Infome N0 187-2013-FONDEPES/OGAJ del 16 de meyo de 2013, la Oficina

General de Asesoria Jurid¡ca señala oue de la evaluación fomal real¡zada a las bases administraüvas

del proceso de selección de Adjudicación Directa Selecüva N" 007-2013-FONDEPES, se puede

observar que el Comité Esp€cial des¡gnado ha elaborado las bases adm¡nistrativas siguiendo lo

dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, por lo que mÍesponde emitir el

acto resolutivo que d¡sponga su aprobac¡ón de acuerdo a la delegación efectuada por el Titular de

Entidad, mediante la Resoluc¡ón Jefatural No 115-2013-FONDEPES/J;

Que, asim¡smo, se debe tener en cuenta que el @mité especial es el responsable de que el proc€so

de selecc¡ón se encuentre con aneglo a ley, confom€ a lo señalado en el aliculo 25o de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Leg¡slalivo 1017;

Que, resulta pert¡nente señalar que en la contratac¡ón de obras que conespondan a Adjudicaciones
Directas Selectivas no se establecerán faclores técnicos de evaluación, sólo se evaluará la propuesta

económ¡c¿ de aquellos postores cuya propuesta cumpla con lo señalado en el exped¡ente técn¡co,

conforme a lo s€ñalado en el articulo 47' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

De mnfoínklad mn la Ley No 28411 - tey General del Sistema Naciona¡ de Presupuesto; Ley

N" 29951 - Ley de Presupuesto del Sector Públ¡m para el Año Fiscal 20'l3i el Decreto Legishüvo
No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por Decrcto Supremo No 184-

2008-EFj y en el ejercicio de la tuncón as¡gnada en el liieral k) del articulo 10 del Reglamento de

Organ¡zación y Func¡ones del FONDEPES, aprobado med¡ante Resoluc¡ón M¡nisteíal N" 346-2012-
PROOUCE, Y;

Con la visación de la oficina General de Asesorla Juridica, en Io que corresponde a su mmpetencia;

SE RESUELVE:

Articulo 1o.- Aprobar admin¡strativamente las Bases del Proceso de Selección de Adjudicac¡ón

Directa Selectiva N' 007-2013-FONDEPES para la e¡ecución de la obra 'Mmten¡niento del

Desenbarcderc Pqsquerc Aftesand Íanfu de Mon, prcv¡nda de Chincha, Rag¡ón lca', por un valor
referencial de 51.274,062.15 (Doscientos Setenta y Cuatro l/¡l Sesenta y Dos con 15/100 Nuevos
Soles), ¡ncluido lGV, y con un plazo de ejecución de 70 dlas calendaÍos.

Arlículo ?.- Disponer que el Comité Especial proceda a la publicación de las Bases Admin¡sfaüvas
aprobadas y a la resp€ct¡va convoc¿toria en el plazo y oporfunidad conespondiente, bajo

resoonsabilidad.

Art¡culo tr.- Disponer que el Comité Especial es el órgano responsable de que las Bas€s
Administraüvas aprobadas en el articulo primero de la presente Resolución, se ajusten a lo dispuesto en
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el articulo 260 de Ley de Conbataciones del Estado y su
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Reglamento, as¡ como las Direcüvas del

ismo Suoervisor de las Contratac¡ones con el Estado.

Artlculo 40.- Remitir copia certifcada de la presente Resolución a cada miembro dél Comité

r-i=urrglEspecial, asi mmo, a Ia Oficina Generalde Adn¡n¡siraci'5n para los fnes consiguientes.

Reglstrese, comunlquese y publiquese


